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COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACION DE LA COMPAÑIA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA " C,R,O,T,O,S, 

Ltda." ,A PAVOR DE LIA DOCTORA MERCEDES AL- 

VAREZ DE HERNANDEZ , QUE LE CONFIERE EL ABO- 

GADO ERNESTO BALDA HERNANDEZ, 

Del Registro de Escrituras Públicus del uño 1.988 
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Ab. Eduardo Falquez Ayala 
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Guayaquil, 30 de sept.de 198 6 
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CESION: DE PARTICIPACIO 

DE LA COMPAÑIA DE RES 

PONSABILIDAD LIMITADA 

'A FAVOR DE LA DOCTO 

  

    
  
    

  

RA MERCEDES ALVAREZ    
   

   
¿"DE HERNANDEZ", QUE LE     

  

   

   
CONFIERE EL'ABOGADO 

  

”" "ERNESTO BALDA HERNAND    
    

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
     

“cludad de Guayaquil, Cápital de la Provin      
                del     del Guayas, República Ecuador, hoy vein-|       
  

"S titrás de 'saptiambre "de mil Aoyenriantas iahanta 

anté mí, abogado EDUARDO-ALBERTO-FALQUEZ 

    

  

  

      
        

y seis, 

       

"“Notarió6" Séptimo del' Cantón Guayaquil,con     

  

AYALA, 

     
    

    “parecen: el "señor ERNESTO" BALDA HERNANDEZ ,quien 

  

    declara' ser '"ecuatoriano,casado, “abogados y. la se 
  

           

“MERCEDES' ALVAREZ ' DE HERNANDEZ      

  

,quien    ñora 

declara ser ecuatoriana, Casada ¡"doctor en quimica    
   
      

     

   “y farmacia”, ambos por sus propios “derechos “.“ Los 

  

    
          

   

      

. 'comparecientes “són mayores de "edad, domiciliados          
“en esta cludad de Guáyaquil,' persona Capaz. para o 

  

               
haberse ide 

  

bligárse y contiatár, a”' “por!      

    

quienes             

tificado prinamenté "; de “"cónocerlos” doy fe,"los     
       

  

     
     
        

   
mis mós " dompareten (a 'Ccelébraáar "esta escritura      que 

             
     

públita de Cesión'de' participación ' ,sobre cuyo     
     

  

instruidos, ' 

  

están bien 

  

“resultados 

  

objeto y'          

    

  



o... 

que proceden de una manera” libre: y espontánea, 

y para su otorgamiento me presentan la minuta - 

  

que dice asíÍ:---t 

* SEÑOR NOTARIO".- En el Registrode Escrituras Púábli 

cas a su cargo, sírvase incorporar una Cesión de 

Participación de laCompañía de Responsabilidad Li 

tada "C,R.O.T.O.S.: C, Ltda. * , al tenor de las 

rsíguientes 'estípulaciones : 

PRIMERA: ¡OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y > 

suscripciónde la presente escritura :a) El abogado E 

  

nesto Balda Hernéndez , por sus propios derechos ¿y 

- : b) La Doctora Mercedes. Alvaráz de Hernández ¿por - 

- SUS propios derchos .¿-===-=- -====.-= PA o rn do o o 

"SEGUNDA: ANTECEDENTES.-a)-Ante elNotario Séptimo:del 

  

Cantón Guayaquil Doctor -Jorge Maldonado Rennella ,dl 

e- ama . , . es . vi3  vudifó do ayusló de: mil nuveviée:ivs selenia y: cip 

la Compañía 

0:8. C, Etda.” , la misma que inscribió en el Regís 

de Responsabilidad Lítmitada " C.R.-O0.T 

     
Cientos setenta y cínco., b)Mediante escritura púbid- 

+ 

ca otorgada ante -el Doctor Miguel Vernaza Requend, 

Notario Titular-Décimo Quínto del Cantón Guayaquil, 

el día dieciocho de septiembre de mil novecientos se 

e 

tenta y cinco, la. socia- señora- Eugenia Francisca 

Benites Barreiro - viuda - de Vallarino. , transfirió 

ciento veintinueve : . participaciones de: 

propiedad -.a 

A NÓ A no 

su - 

favor del. señor Doctor leonardo 
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bino Hernández Martínez , escritura que se en- 

-cuentra imscriíta en: -el Registro Mercantil 'del 

'el- día «veinticinco de -septiémbre mil 

novecientos setenta cinco .-€) El Abogado Er- 

- 
“nesto ' Balda Hernánez , es” "propietario de "una - 

participación de un mil sucres” del Capita! so- 

"Compañía* 

según consta escritura de constitución 

referida '.-d) En sesión de "Junta General 'Extra 

ord ima ria de "Socios "de la Compañía '” C.R.O.T.O Ss, 

E Ltda,” celebrada el día. veintidós de «agos- 77 

de mil-.novecientos ochenta y seis 

torizó unánimidad “socio señor Abogado 

-Ernesto Balda Hernández , para Qme : transfíata al 

participación de un- mil sucres, en la forma' que 

indica: en. - -cláusula terceras :de* este con- 

'TOE RC E RA¡' "TRANSFERENCIA: DE' PARTICIPACIÓN. 

Aa “presente Escritura él "señor Abogado Er- 

nesto Balda”" Hernández ', por sus propios dere- 

“chos “transfiere” su “participación 

,¿ a "la señora” Mercedes Alvaréz” "de Hernád- 

. Quien 'declara” manera” expresa año” acef- . 

* transferencia de participación del cestona 

señor Abogado Ernesto Balda Hernández 

CUAR TA: PRECIO Y FORMA: ¡DE .PAGO.- El * pre- 

clio pactado por la «cesión de participación de 

  

que se trata” la presente' escritura, en su cláu 4 

A A
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, - sula - anterior; «es el correspondiente a su' valor 

a nominal »-valor-: que” el -«cadente "declara 

, recibido integramente >»en:' dinero 'efectivo' , 

, de la cesionarila, === onnnannnniqn an. : 

, Agregue usted: :,-Señor Notario --, las demás - for- , 

, malidades de estilo para la validez" y perfee- 

, cionamiento de esta escritura .-Señor Notartó>.- 

, Firmado.- MARTHA -MANZUR CASTAÑEDA , ABOGADA, 

, Registro -número - -ochocientos cincuenta -y ':oé6WXo.- 

, poa DOGC VALETOO. E ABLA TANTES 

£ Guayaquil; veinticinco de” agosto” de m11 novecle -, 

a tos- ochenta y seis .CERTIFICIO*: Que 

a General -de- Socios ide la' Compañía” de Résponsa " 

, bitidad' Limitada" C.R.O.T.O'S¡ C. Ltda” 
a brada el día velntidós': de “agosto 'de “mit 

so -ventantas-oshe pta" TS but tato ai " vo” 

clo señrr A agado Ernesto Balda Hernández” "pa 

AO A ere a ml mn. ”. NT > 7 . a didado ds tiene en ma 

edo dio A cea do a Aúpliiiod. 
¿ Mergedes Alvarta, o Hernánaor. 

E AA a Ss 

LO en há 7 a A e e e da 

o Das E ets 007 at 'ds9s: Firmado: Flema 
, | bata dura iaa nds Suslios Furnmández Mi, 

Cr a



e Se” 
e En - E do 

tés E ies ya 

a 
o 

mo” 

haber sido leída en alta voz , 

Y toda esta escritura pública a 1 os comparecien> 

tes , estos la aprueban y la /fuscriben 
ES 

el Notario en un solo acto. 
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Ab. Ernesto'Halda Hernández ” 
O, 6 parres G1 . 
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0900124918 

Se 
  

otorgó
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ante mí y” len: fe de 'elló confiero "este: 3 

| SEGUNDO TESTIMONIO; o 
, les que 'sel o. =y : 44 rmo - : 
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¡participución.que contiene esta escritura. a foja 16.232 del se_ 

  

3 Ocuenta 3 seis,- a is Lo adan Moreint ] 

 


